
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  LILIAM DE JESÚS ARIAS HERRERA 

DEMANDADA PORVENIR S.A. y otros 

RAD. NRO. 05001 31 05 006 2019 00786 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Admite llamamiento en garantía 

 
Dentro del presente proceso, una vez cumplidos los requisitos indicado en el auto 
de fecha 26 de octubre de 2023, al llamamiento en garantía solicitado por la AFP 
COLFONDOS S.A., la cual argumenta que suscribió contrato de póliza con la 
aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., la póliza No. 0209000001-1, la 
cual fue renovada con la póliza No 0209000001-1, donde la aseguradora se 
comprometió con la AFP, a pagar la suma adicional requerida para financiar el 
capital necesario para el pago de las eventuales pensiones de invalidez y 
sobrevivencia que se causaran a favor de afiliados de la Sociedad Administradora; 
que la Póliza mencionada ampara los siniestros ocurridos entre 01 de enero de 1994 
y el 31 de diciembre de 2000. 
 
Así las cosas, de conformidad con la manifestación realizada por la demandada, y 
lo regulado por los artículos 64 y siguientes del CGP, aplicable al procedimiento 
laboral por el art. 145 del CPTSS se admitirá la solicitud. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE  
MEDELLIN-ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía efectuado por COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el llamamiento en garantía preferentemente por medios 
electrónicos al representante legal ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., la cual de 
acuerdo artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, será realizada por la parte interesada, 
advirtiendo que si en el término de seis (6) meses, no se ha gestionado dicha 
notificación el llamamiento será ineficaz.  
 
TERCERO: CORRER traslado a la llamada en garantía por el término de diez (10) 
días para que intervenga en el proceso y ejerza sus derechos de defensa, pida y 
aporte las pruebas que pretendan hacer valer.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
JUEZ 
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